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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2024, de la Secretaría General de 
Presupuestos y Financiación, por la que se modifica el modelo de alta a 
terceros de la Junta de Extremadura. (2024063659)

ANTECEDENTES:

Mediante la Orden 6 de julio de 2005, modificada por Resolución de 6 de marzo de 2023, de 
la Secretaría General de Presupuestos y Financiación, se establecen las normas de gestión del 
Subsistema de Terceros en el sistema de información contable de la Junta de Extremadura.

El artículo 16 de la de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación admi-
nistrativa de Extremadura dispone que las comunicaciones de datos serán exigibles en aque-
llos supuestos en los que únicamente se deba poner en conocimiento de la Administración 
pública autonómica los datos identificativos o cualquier otro relevante para el inicio de una 
actividad o el ejercicio de un derecho por parte de las personas interesadas. 

Asimismo, el artículo 24.2 de la misma dispone que los órganos, organismos y entidades que 
conforman la Administración pública autonómica deberán comprobar la información de las 
personas interesadas mediante los servicios o sistemas habilitados, salvo que exista oposición 
de las mismas a acceder a dicha información.

La veracidad y exactitud de datos identificativos y de domicilio de los interesados comunica-
dos para su inclusión en el subsistema de terceros del sistema de información contable de la 
Junta de Extremadura así como la titularidad propia de las cuentas bancarias por las que de-
sean recibir pagos resulta de especial importancia para suministrar la información necesaria 
de trascendencia fiscal a la Administración Tributaria, dentro de las obligaciones a las que se 
encuentra sometida esta administración autonómica como pagador, así como para la lucha 
contra el fraude. 

Por otro lado, la mejora de los sistemas de información permite que en la actualidad dichos 
datos (datos identificativos y titularidad de cuentas bancarias) puedan ser verificados, y, en 
su caso, rechazados o rectificados en el mismo momento en que se lleva a cabo la primera 
alta en el subsistema de terceros mediate el cruce con la Base de Datos de Contribuyentes de 
la AEAT y con las entidades financieras que se encuentren adheridas al servicio de intercambio 
de información, y para los ya dados de alta permite su verificación en el momento en que se 
incorporan nuevos ordinales al sistema.
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Es por ello que, con objeto de poder llevar a cabo las comprobaciones de los datos identifica-
tivos comunicados mediante el modelo P5145 “Alta de Terceros”, sea necesaria la publicación 
de un nuevo modelo; o si cuentan con las respectivas autorizaciones, o con la no oposición 
del interesado, dichos datos puedan comunicarse directamente en sus solicitudes, contratos, 
comunicaciones de datos y demás….

FUNDAMENTOS DE DERECHOS:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca, la Secretaría General de presupuestos y Financiación, ejercerá sus funciones en las áreas 
de finanzas y presupuestos, endeudamiento y sostenibilidad, política financiera, tesorería y 
ordenación de pagos y la coordinación funcional de gestión del sistema económico financiero.

La disposición final primera de la Orden de 6 de junio de 2005 establece que, la Dirección 
General competente en materia de Tesorería podrá modificar el modelo para Altas de Terceros 
que figura en el anexo de la misma, cuando se estime necesario para la mejora de los proce-
dimientos de pago o para adaptarlo a los cambios normativos.

Vistos los antecedentes expuestos, 

RESUELVO:

Primero. Modificar el anexo I de la Orden de 6 de junio de 2005, modificado por Resolución 
del 6 de marzo de 2023, de la Secretaría General de Presupuestos y Financiación, sustituyen-
do el allí indicado por el que figura como anexo a la presente resolución. Dicho modelo re-
sultará de obligada cumplimentación por parte de las personas físicas no obligadas a relacio-
narse electrónicamente con la administración, con el respectivo sello de la entidad bancaria, 
cuando no autoricen expresamente (o se opongan) a la verificación de los datos identificativos 
o bancarios por parte de esta administración.

Segundo. Las personas obligadas a relacionarse electrónicamente con la administración de 
conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, utilizarán el procedimiento electrónico 
habilitado en la sede electrónica de la Junta de Extremadura, el cual es optativo para las 
personas no obligadas a relacionarse con la administración, sin perjuicio de los dispuesto en 
el siguiente punto.

Tercero. En los casos en los que los centros gestores lo consideren oportuno, los interesados 
podrán comunicar sus datos identificativos y bancarios en sus propias solicitudes de ayuda, 
contratos o comunicaciones, habilitando un campo al efecto en los mismos, siempre y cuando 
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en ellos figure la autorización expresa para la verificación por parte de la administración de los 
datos identificativos y bancarios. En caso contrario, los interesados deberán proceder, según 
corresponda, de acuerdo con los puntos primero y segundo de esta resolución.

Mérida, 24 de octubre de 2024.

El Secretario General de Presupuestos y 
Financiación,

LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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Consejería de Hacienda y Administración Pública
Secretaría General de Presupuestos y Financiación
Tesorería

Paseo de Roma s/n. Módulo "B". Planta Baja
06800 Mérida
Tel: 924 00 63 53

SOLICITUD ALTA DE TERCEROS
1. DATOS PERSONALES IDENTIFICATIVOS (A cumplimentar por el interesado)

N.I.F (1)

Domicilio (3)

Población Provincia Teléfono 

.......................................... a ........... de  ............................. de ................. 
El Autorizante 

Fdo............................................

EJEMPLAR PARA LA TESORERÍA O CENTRO GESTOR (6)

VER NORMAS DE CUMPLIMENTACIÓN
Protección de datos.- Puede consultar la información adicional que figura en documento anexo en relación al régimen aplicable en materia de protección de los
datos de carácter personal incluidos en este formulario. 

2. DATOS BANCARIOS (A cumplimentar por la entidad financiera) (5)

IBAN

PAGOS EUROPEOS NO NACIONALES: BIC

Nombre de la Entidad Sucursal

CERTIFICAMOS que la cuenta bancaria anteriormente señalada, figura abierta en esta entidad financiera al
N.I.F. y nombre del siguiente titular (EL TI TULAR DE LA CUENTA CORRIENTE DEBE SER EL MISMO
QUE EL INTERESADO QUE FIGURA EN EL APARTADO 1):

N.I.F (1) Apellidos y nombre / Razón social (2)

POR LA ENTIDAD DE CRÉDITO
(Fecha, sello y firma)

Fdo............................................

Apellidos y nombre / Razón social (2) 

Código Postal 

No autorizo a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar los datos perso-
nales identificativos que constan en la AEAT, por lo que se aporta a esta solicitud certificado de fecha actual obtenido a través
de la Sede Electrónica de dicho Organismo con los citados datos, para su registro en el Sistema de Gestión Económico‐ 
Financiera. 

       No autorizo a la Junta de Extremadura a la consulta de la titularidad de la cuenta bancaria a través del cruze de datos con     
las entidades financieras, por lo que el modelo deberá estar cumplimentado con sello y firma del banco. 
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NORMAS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO PARA ALTAS
DE TERCEROS

(1) N.I.F.- Se  hará  constar el  Número  de  Identificación  Fiscal (N.I.F)  de la persona física o  entidad, de
acuerdo con las siguientes consideraciones:

a) Personas físicas:
-De nacionalidad española: el N.I.F. será su D.N.I. (art. 19.1. R.D. 1065/2007).
-De nacionalidad española no obligados a obtener el D. N.I. (residentes  en  el  extranjero o menores
de 14 años): deberán obtener un N.I.F. propio (art. 19.2 R.D. 1065/2007).
-De nacionalidad extranjera: el N.I.F. será su N.I.E. (Número de Identidad de Extranjero)  (art. 20.1
R.D 1065/2007).

En  el  supuesto  de  menores  de  edad, el  N.I.F.  propio evita  identificar  su  información  fiscal  con la  del 
representante legal.

b) Entidades españolas, extranjeras o establecimiento permanente de una entidad no residente en España: el
N.I.F será invariable salvo que cambie su forma jurídica o nacionalidad (art. 22.1 R.D. 1065/2007). Se deberá
consignar el N.I.F. de la entidad objeto de alta, en ningún caso el de su representante legal.

c) Las personas  físicas o entidades que hayan  acreditado la condición de no residentes, con cuenta abierta
en España y siempre que  la operación  no  tenga naturaleza o  trascendencia  tributaria,  harán  constar  el
Número de Identidad válido en el país de origen o Pasaporte, según el que se haya consignado en la entidad
financiera a efectos de identificación de la cuenta (art. 28.7. R.D. 1065/2007).

(2) Apellidos y  nombre  /  Razón social.- En  el  caso de persona  física  deberán  consignarse  primero los
apellidos y después el nombre. Sólo deberá constar uno de los titulares de la cuenta bancaria que deberá ser
la persona a cuyo favor se vayan a realizar los pagos correspondientes.

En el  supuesto  de  que se trate  de persona jurídica o sin  personalidad, habrá de indicarse el nombre de la
sociedad o entidad, no su nombre comercial.

(3) Domicilio.- Se  hará  constar el  domicilio al  que se  realizarán las  comunicaciones relacionadas  con  los
pagos.

(4) Autorizante.- En  el  caso  de entidades  o menores  de  edad se exigirá la firma  de  los  representantes
legales.

(5) Datos bancarios.-

-Código de cuenta bancaria en  formato IBAN.- El  Número Internacional de Cuenta  Bancaria (IBAN) es
obligatorio para todas las cuentas abiertas en los países del Espacio Económico Europeo (EEE). Su longitud
máxima es de 34 caracteres (según país). En España se compone de 24 caracteres.

-Pagos europeos no nacionales.- En el supuesto de pagos que hayan de realizarse a países pertenecientes
al Espacio Económico Europeo (EEE) distintos de España, habrá de consignarse, con carácter obligatorio,
además del  IBAN, el BIC  (Código de identificación del Banco, también denominado SWIFT). Dicho código
consta de 11 caracteres.

(6) Entrega.- Los  modelos cumplimentados podrán  ser  entregados o  remitidos al  centro gestor del
correspondiente expediente, si así se hubiera indicado, en los lugares que establece el artículo 16 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común  de las Administraciones Públicas o, en
todo caso, a la siguiente dirección:

Consejería de Hacienda y Administración Pública
Secretaría General de Presupuestos y Financiación
TESORERÍA
Paseo de Roma, s/n
06800 MERIDA

Deberán cumplimentar este modelo las personas físicas o jurídicas o las entidades sin personalidad 
jurídica a cuyo favor surjan las obligaciones o se vayan a realizar los pagos correspondientes como

acreedores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No será necesario cumplimentar este modelo si como consecuencia de pagos realizados con
anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos identificativos y bancarios por los que de nuevo se

optara para el cobro.
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER
PERSONAL RELATIVA AL MODELO PARA ALTAS DE TERCEROS

Responsable del tratamiento

Consejera de Hacienda y Administración Pública
Dirección: Paseo de Roma, s/n. Módulo B. Planta Baja. 06800 Mérida (Badajoz)
Teléfono: 924 00 63 53
Correo electrónico: tesoreria.informa@juntaex.es
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento

Recabar los datos personales identificativos y bancarios relativos a las personas físicas o jurídicas a
cuyo favor han de efectuarse pagos procedentes de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como la constitución y devolución de garantías.

Conservación de los datos

Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad par a la que fueron recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los mismos.

Licitud y base jurídica del tratamiento

-Art 6. 1 c ) R GPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al
responsable del tratamiento.
-Art 6.1 e) RGPD el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público
o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
-Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.
-Orden de 6 de julio de 2005, por la que se regula la gestión del Subsistema de Terceros en el Sistema de
Información Contable de la Administración de la Junta de Extremadura.

La obligación por  parte del interesado de facilitar sus datos personales identificativos y  bancarios, se 
encuentra amparada en el ejercicio de las funciones que tiene conferidas la Tesorería de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. La negativa a facilitar dichos datos, puede obstaculizar o impedir la
realización de las funciones públicas que tiene encomendadas.

Destinatarios

El propio interesado, entidades financieras y otras Administraciones Públicas ( AEAT, Organismos de la
Seguridad Social, Organismos Provinciales de Recaudación Juzgados y Tribunales).

No se realizan o están previstas cesiones de datos a terceros países u organizaciones internacionales.

Derechos de las personas interesadas

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre otros
motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su
oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o
dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Paseo de Roma, s/n. Módulo B. Planta Baja.
06800 Mérida (Badajoz).

El plazo máximo a resolver es el de un mes a  contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al  volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto
de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su
Sede Electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan, 6. 28001 Madrid.

Procedencia de los datos

El propio interesado o su representante legal.
Categoría de datos que se tratan:
-Datos identificativos: NIF, Apellidos y Nombre/Razón Social, Domicilio, Código Postal, Población, Provincia,
Teléfono, Firma Manual o Digital.
-Otros datos: Datos Bancarios.

• • •
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